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DISCIPLINA. 

© 5 © . E l i C 0 1 I € O R » % T O ó sean breves 
reflexiones polí t ico-rel igiosas sobre este i m 
portante documento; por D . Juan Troncoso, 
presb í te ro : un cuaderno en 8.° marquilla. 

Sentimos que un sacerdote y sacerdote 
bien opinado en punto á doctrina como el 
señor Troneoso haya tomado la pluma para 
hablar del concordato en los t é r m i n o s que lo 
ha hecho. ¿ N o ha advertido la discreción con 
que los diarios polí t ico-religiosos ó s imple
mente religiosos han esquivado toda reflexión 
y á lo sumo han parado los quites de insolen
tes agresores, queremos decir de los p e r i ó 
dicos revolucionarios? ¿ N o le ha dado en 
ojos esta prudencia y c i r cunspecc ión? Pues 
¿ p o r q u é no la ha imitado? ¿ P o r qué ha que
rido eslampar su nombre conocido por otro 
g é n e r o de tareas en un papel que de seguro 
le ha de producir sinsabores y le ha de mal
quistar con lodos los hombres sinceramente 
religiosos y en consecuencia profundamente 
respetuosos hacia cuanto emana de la santa 
sede apostól ica? Pero aquí nos r ep l i ca rá el se
ñor Troncoso que nadie le gana á él en acata
miento y reverencia al romano pontífice y que 
desde las primeras páginas de su opúsculo ha
ce protestas de acatar y respetar un hecho 
ratificado por S. Santidad el pontífice P i ó I X 
y por S. M . G. Doña Isabel I I . A s i es con efec
to; mas viene muy mal esta protesta con el 
hecho de haber tomado la pluma para censu
rar el concordato en alguna de sus c láusu las 
y con los t é r m i n o s irreverentes que se leen en 
a lgún lugar de este escrito. Pero no nos anti
cipemos. Conviene dar antes una idea, siquie
ra breve, de su contenido. 

E l señor Troncoso principia diciendo con 
q u é ansia esperaban todos el concordato, asi 
los amantes de la religión ó los defensores de 
los fueros de la iglesia, como los que á la som

bra de la revolución se habían enriquecido con 
ios despojos de esta y esperaban ver asegu
rada por el concordato la posesión de su 
presa. una ligerisima pincelada sobre el 
modo cómo se han expresado los periódicos 
políticos de todas opiniones acerca de este do. 
cumento luego que se publicó en la Gaceta; 
y para fundar su derecho á emit i r su opinión 
sobre el concordato d i c e : 

«Cuando la prensa periódica se cree con 
derecho á estampar sus opiniones y á juzgar 
el concordato bajo el punto de vista de su res
pectivo color polí t ico; ¿no podremos usar noso
tros de este mismo derecho y publicar nues
tras observaciones con tanta mas razón, cuanto 
que estas no envuelven ninguna mira hostil , 
ni se dirigen á impugnar el documento en cues
tión como ley del estado, ni menos como un 
hecho sancionado por la santa sede? Miembros 
de una clase respetable, cuya suerte está v i n 
culada á este grande acontecimiento, ¿ n o nos 
será dado expresar nuestras ideas, llorar sobre 
nuestras propias ruinas y lamentar el estado á 
que queda reducida una gran parte del clero es
pañol , tal vez la mas laboriosa y utd, la que mas 
ha merecido de su iglesia y de su patria, la que 
enmedio de su empobrecimiento y escasez ha 
sabido hacer mayores sacrificios en bien de una 
sociedad en cuyo seno no ha recogido las mas 
veces otro fruto que indiferencia y desprecio? 
(P. 7).» 

Es muy e x t r a ñ o que el autor de este opús
culo no conociese la enorme, la inconmen
surable diferencia que media entre el y los 
escritores polít icos á que alude. Estos , pro
fesando e r r ó n e a s y reprobadas doctrinas sobre 
la maléfica libertad de imprenta, creen que les 
es l icito discutirlo todo, lo profano y lo ecle
siástico, lo humano y lo divino; que la autor i 
dad está subordinada á la razón; y que ante la 
soberanía de esta, deificada muchos años au-
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tes que le erigieran altares los demagogos de 
F r a n c i a , deben postrarse el cielo y la t ierra . 
M ¡ s un escritor verdaderamente ca tó l i co , un 
sacerdote ¿ d e b e invocar ese pretendido de
recho para d i scu t i r , para c r i t i ca r , para dea-
autorizar cuanto está de su parte un t rata
do solemne firmado por el representante de 
la santa sede y ratificado por S. Santidad? 
E s verdad que el señor Troncoso protesta 
que sus observaciones no se dirigen á i m p u g 
nar el documento en cuest ión como ley del es
tado , ni menos como un hecho sancionado por 
la santa sede. Pero ¿qué valen e-tas protestas 
de palabra, cuando las obras significan aquello 
mismo que se protesta no quieren significar? 
Es ta es una con t rad icc ión lastimosa. 

E l señor Troncoso se propone resolver en 
su opúscu lo estas dos cuestiones: 1. a ¿Satis
face el concordato todas las necesidades de la 
tglesia española (nosotros p re fe r i r í amos la de
nominac ión de iglesia de E s p a ñ a ) , atendidas 
las actuales circunstancias del siglo? 2 . a ¿Se 
observa en él la debida igualdad respecto de las 
diversas clases á él afectas? 

Ambas á dos cuestiones las resuelve ne
gativamente, y nos duele en el alma que res
pecto de la primera siente que el concordato no 
deja á la iglesia y al clero español toda la i n 
dependencia necesaria para Henar dignamente 
su misión respecto de los pueblos: poique 
cualquiera conoce que este aserto contiene 
una acusación muy grave contra la sania sede. 
E l señor Troncoso alaba lo dispuesto en ios 
a r t í cu los I o , 2 . ° , 3 .° y 4 .° é impugna lo que 
han dicho en contra de ellos los enemigos de 
la iglesia; pero atendiendo, á lo que se esta
blece sobre la dotación del culto y clero y el 
modo de pagarla, á la poca ó ninguna segu
ridad y á la mezquindad de los medios que 
se fijan para satisfacer los gastos de las ig le
sias de E s p a ñ a y de sus minis t ros , conc lu 
ye (pie si bien el concoidalo remedia en c ie r 
tos puntos las necesidades de nuestra i g l e 
sia» en otros muchos y especialmente bajo 
su aspecto económico no deja á esta ni al 
clero español toda la independencia necesaria 
para llenar dignamente su misión respecto de 
los pueblos. 

S in examinar individuadamenle el razo
namiento del autor, porque seria tarea p r o l i 
ja y nos e m p e ñ a r í a en una discus ión que no 
creemos oportuna, seanos permitido notar dos 
puntos. í . ° E l señor Troncoso al lamentarse 
da la s i tuac ión económica en que const i tuye 
al clero el concordato, y al ponderar lo que á 
su juicio menoscaba bajo ese respecto la inde

pendencia de la iglesia de E s p a ñ a debiera h a 
ber tenido presente lo que éi mismo dice en 
las pág inas 11 y 12. L o copiaremos: 

« ¿ C ó m o no ap laud i r í amos cordialmente la 
sanc ión de unos principios sublimes que cons
tituyen la base principal de esa independencia 
tan propia como necesaria á la iglesia e spaño
la , si la re l ig ión ha de ser entre nosotros el p r i 
mer elemento social con el que deben concordar 
en un todo todos los demás principios const i
tutivos del orden, del bienestar y de la f e l i 
cidad del pueblo españo l? ¿Corno no sa ludar ía 
mos con gozo inexplicable el dia en que depues
tas ya añe jas preocupaciones, dejados á un lado 
odios inveterados, anudados los v ínculos que 
una revoluc ión funesta despedazara, rolas las 
trabas que entorpecían la marcha de la iglesia 
en su misión altamente benéfica y civilizadora, 
se reconocen sus derechos, se respetan sus i n 
munidades, se proclama su l ibertad, se sancio
nan sus fueros, se evoca su in te rvenc ión en la 
in s t rucc ión pública y se la declara deposi tar ía 
ún ica del dogma, custodio de la doctrina y cen
tinela incansable de la fé, de la moral y de las 
buenas costumbres? Después de tantos años 
de triste orfandad en que esta nac ión c a t ó l i 
ca se ha visto casi divorciada de! jefe de la igle
sia universal , después de una larga serie de 
males sin cuento, resultados de la s i tuación 
anóma la en que se encontraban los pastores y 
los fieles con el centro c o m ú n del catolicismo, 
¿ n o es un acontecimiento feliz y de inmensas 
consecuencias el ver por fin restablecida la m u 
tua un ión que debe existir entre ambos p r inc i 
pios, el espiritual y el temporal, si bien con ¡a 
debida independencia en cuanto al ejercicio de 
sus respectivas funciones, la reconci l iación e n 
tre el estado y la rel igión del estado y esa d i s 
t inc ión de poderes que sin confundirse, sin ex
tral imitarse y girando cada cual en su propia 
órb i ta vienen á converger á un mismo punto y 
á unirse para un fin idént ico , cual es el bien
estar del hombre y de las sociedades?» 

A d v i é r t e s e cierta especie de cont rad icc ión 
que desde luego salta á los ojos, entre el con
texto de este pasaje en general y algunas de 
sus expresiones en part icular y lo que se ale
ga para resolver la cues t ión pr imera en el 
sentido que la resuelve su autor. Esta c o n 
t r ad i cc ión nos parece mas palpable en las 
pág inas 18 y 1 9 , donde después de aduci r 
algunas reflexiones para probar que el clero 
con una do tac ión m í s e r a y precaria no podrá 
remediar las necesidades da los fieles y care
ce rá por tanto de la libertad é independen
cia necesaria para influir saludablemente en 
bien de los pueblos c o n t i n ú a : 

«Y no se nos diga que no es esta clase de 
independencia a l a que debe aspirar el clero 



e s p a ñ o l . Tampoco él dice n i ha d icho jamas 
que esta sea la ú n i c a que apetece, n i se le ha 
pasado por las mientes la idea de que su i n 
fluencia en la sociedad dependa corno una c o n 
d i c i ó n indispensable de reconquistar su a n t i 
gua pos ic ión y su d o m i n a c i ó n t e m p o r a l . » 

Parecenos que a q u í el m i s m o s e ñ o r T r o n -
soco desbarata y echa por t i e r r a toda la m á 
qu ina de su a r g u m e n t a c i ó n . V a m o s á la se
gunda c u e s t i ó n . E l a u t o r a l d i l u c i d a r l a se e x 
presa en unos t é r m i n o s que por honor de la 
ca tó l i ca E s p a ñ a no q u i s i é r a m o s hubiesen sa
l ido no decimos de los labios de un sacerdote 
y sacerdote que ha v iv ido en R o m a algunos 
a ñ o s , sino ni aun de la p l u m a de n i n g ú n es
c r i t o r que haya nacido y se haya educado en 
el reino de los Eeca redos y Fe rnandos . O i g a 
mos al s e ñ o r T r o n c o s o , y l loremos c ó m o ex 
t r av ia la pas ión aun á las personas de b u e 
nas ideas y t r a t á n d o s e de intereses sagrados. 

«¿Se observa (dice) en el concordato la de
bida igualdad respecto de todas las clases á él 
afectas? 

« S e n s i b l e nos es Jener que lamentar l a . 
enorme desigualdad que se advierte en este 
punto en el documento en c u e s t i ó n . P o r mas 
persuadidos que e s t u v i é s e m o s de que nunca 
l l e n a r í a este las esperanzas que justamente 
conc ib ie ran muchos ; por dispuestos que nos 
h a l l á s e m o s á sufr ir un nuevo d e s e n g a ñ o mas 
que a ñ a d i r á la larga cadena de decepciones 
que de lafgo tiempo venimos experimentando; 
s iquiera t u v i é s e m o s el triste c o n v e n c i m i e n 
to de que h a b í a n de quedar muchas i n j u s t i 
cias sin r e p a r a c i ó n condigna , lastimados de
rechos muy l e g í t i m o s , olvidados m é r i t o s i n d i s 
putables y clases r e s p e t a b i l í s i m a s s in apoyo n i 
por ven i r ; nunca empero pudimos llegar á per
suadirnos que un documento con tanta avidez 
esperado como precursor de una nueva era de 
reparaciones y el c imiento de la unidad r e l i 
giosa y pol í t ica habia de ser por el contrar io un 
mot ivo de j u s t í s i m a s quejas y de r ec l amac io 
nes amargas , y que lejos de c icatr izar hondas 
heridas que el genio de la r e v o l u c i ó n abriera en 
el c o r a z ó n de un sin n ú m e r o de e s p a ñ o l e s be
n e m é r i t o s , las renovara aun con mas recrudes
cencia sancionando hechos injustificables y de
jando s in la debida sa t i s f acc ión hechos que la 
demandaban pronta y c u m p l i d a . Y s in embar 
go desgraciadamente ello es a s i . E l concordato 
s in l lenar las pr inc ipa les condic iones á que por 
su naturaleza estaba l lamado, s in satisfacer las 
necesidades mas apremiantes de la é p o c a , s in 
regular izar de un modo estable y conveniente 
muchos de los puntos de d i sc ip l ina c a n ó n i c a 
que exigian un detenido y minuc ioso examen, 
s i n ven t i l a r cuest iones que hubie ran debido 
ocupar en él un lugar preferente, revela ade
mas en su mister ioso s i lenc io a n t i p a t í a s ma l 

encubier tas , un desden ó indiferencia poco no
bles por no decir un menosprecio formal ha 
c ia una clase r e s p e t a b i l í s i m a , que no por ser 
la mas desgraciada ha dejado de adqu i r i r d e 
rechos tan sagrados é incuestionables como la 
que mas á la c o n s i d e r a c i ó n é i n t e r é s del pais á 
quien ha prestado y presta sus se rv ic ios . 

» N o hablaremos de esa desigualdad tan v i 
sible que se nota en las asignaciones de las d i 
versas j e r a r q u í a s del c lero e s p a ñ o l , en la que 
desde luego salta á los ojos la parcialidad que 
ha habido con unas re la t ivamente á las otras , 
si bien respecto de todas no podemos menos 
de conven i r en que dichas asignaciones no 
guardan la debida p r o p o r c i ó n con las personas 
n i con los cargos que estas d e s e m p e ñ a n : t a m 
poco nos ocuparemos en anal izar el dis t into 
modo con que se ha provis to á las diversas 
necesidades de la iglesia y del estado, n i él des
nivel que se observa en la a p r e c i a c i ó n de los 
diversos derechos de las personas interesadas 
en este importante documento . T a i vez al q u e 
rer hacerlo t r o p e z a r í a m o s conc i e r t o s vicios y 
nul idades , que nos v e r í a m o s precisados á d e 
nunc ia r ante la op in ión p ú b l i c a , y no es este e l 
objeto que nos hemos propuesto, n i el camiuo 
que nos hemos trazado en nuestras observacio
nes. L o que no podemos menos de denunciar 
en alta voz , porque nos hiere v ivamente , p o r 
que arranca de nuestros ojos l á g r i m a s a m a r 
gas y despierta en nuestro c o r a z ó n reflexiones 
t r i s t í s i m a s , es ese o lv ido injustificable de l a 
clase mas perjudicada del c lero e s p a ñ o l y que 
por serlo tenia un derecho mas indisputable 
á una solemne r e p a r a c i ó n . Hab lamos del c l e 
ro regular , de esos mil lares de exclaustrados 
diseminados por la p e n í n s u l a , de esos hombres 
que d e s p u é s de haber vert ido sus sudores a l 
servicio de un pais que s iempre les fue caro , 
hoy no merecen de él la menor e x p r e s i ó n de 
s i m p a t í a ; que d e s p u é s de haber corr ido todos 
los azares de una r e v o l u c i ó n desastrosa que 
les p r i vó de su subsistencia y por ven i r , y ofre
cido sus brazos, su in te l igencia y su va l imien to 
á l o s mismos que les ar rancaran de sus pací f icos 
hogares, hoy se m i r a n d e s d e ñ o s a m e n t e o l v i 
dados, s in que de ellos se haga la menor m e n 
c ión con respecto á su suerte venidera ; que 
d e s p u é s de haber atravesado quince a ñ o s de 
pr ivaciones y mi se r i a , de abatimiento y h u 
mi l l a c ión arrastrando una exis tencia tan p r e 
caria pomo a n ó m a l a , s in c las i f icac ión fija, s i n 
d e n o m i n a c i ó n estable, en u n estado a m b i 
guo sin ser c l é r i g o s n i frai les , n i saber á q u é 
orden del estado p e r t e n e c í a n , ó mas bien s i n 
pertenecer á n inguno de e l l o s , jus tamente 
cuando c r e í a n ver terminados sus largos p a 
decimientos, t i l se les d i r ige una palabra de 
consuelo, n i se les br inda con una esperan
z a , n i se les promete un por ven i r ; y si a l 
guna i n d i c a c i ó n se hace de su nombre en e l 
concordato, es ú n i c a m e n t e para hacerles saber 



- 6 6 á -
que su despojo queda consumado; que n ingún 
derecho les resta á aquellos bienes que la re 
volución les a r r e b a t ó ; que ni aun aquellos que 
estaban por enajenar se rán ya suyos, sino que 
pasaron á otras manos; que renuncien para 
siempre á la idea de recobrar lo que en otro 
tiempo formó su patrimonio y garantizaba su 
subsistencia; en una palabra para añad i r al 
abandono y á la miseria el escarnecimiento y 
el insulto (P . 23 , 24, 2o y 2 6 ) . » 

Habla despuesel señor Troncoso de los tra
bajos, amarguras y sinsabores que han pade
cido en e s to saños los regulares, v íc t imas de ¡a 
r evo luc ión , y de que en medio de tan crueles y 
largos padecimientos nunca perdieron las es
peranzas, fijos sus ojos en R o m a : de allí es-
peraba-n el consuelo y el remedio de sus ma
les y por eso anhelaban como el que mas por 
el concordato; pero que el silencio que en este 
se guarda respecto de ellos, los ha hecho caer 
en el mas profundo abatimiento. 

«Ahora bien (dice el autor) ¿qué significa 
ese silencio misterioso é inconcebible respec
to de una clase numerosa y respetable, que 
como la mas agraviada, como la principal v íc 
t ima de acontecimientos desastrosos en que 
no tuvieron la menor culpa, hubiera debido 
ser si no la primera, al menos tampoco la ú l 
t ima cuya suerte y por venir debierase haber 
fijado en este famoso documento? ¿Con qué 
derecho se desatiende á esos miles ele españo
les y se les abandona á merced de las cont in
gencias de una política vacilante y mal segu
ra? ¿Por qué asi se conculcan las leyes mas 
sagradas de la justicia y de la conveniencia 
públ ica , precisamente con una clase que pue
de presentar tanto y quizá mas que otra cua l 
quiera t í tu los los mas legí t imos , los mas i n 
disputables á la gratitud de la iglesia y de la 
nac ión española? ¿Tan poco han merecido los 
regulares del pais y de la rel igión, para que 
asi se les menosprecie á la faz de la Europa y 
del mundo todo? ¿Tan poco han merecido sus 
sacrificios, su abnegac ión , su tolerancia y sus 
servicios por espacio de tantos años , para que 
ahora se les considere indignos de una expre
sión de consuelo? ¿A quién no chocaría a l t a 
mente semejante oivido? (P. 30 y 31).» 

P ro rumpe en quejas y lamentos porque 
r e s p e t á n d o s e los derechos de los metropol i 
tanos, obispos y d e m á s prelados de nuestra 
iglesia, de los prebendados y en general del 
clero secular , en fin hasta de los compra
dores de bienes ec les iás t icos , solo los r egu 
lares quedan excluidos de toda par t ic ipación 
y de todo derecho, y nada se dispone acer
ca de su subsistencia y de su suerte. A su pa
recer no basta el a r t í c u l o 43 del c o n c ó r d a l o 

p i r a satisfacer las necesidades de los regulares 
y sacarlos de su a n ó m a l a s i t u a c i ó n . E n todas 
estas quejas y reflexiones se trasluce mas de 
una vez el resentimiento del autor asi res
pecto de los s eño re s obispos como del M . R . 
N u n c i o apostól ico y aun de S. Sant idad mis
mo, supuesto que sobre este recaen en ú l t i m o 
resultado loscargosque se hacen por el o l v i 
do y pos te rgac ión de los regulares . E l autor 
c r e e r á que salva su responsabil idad y subsana 
la temeridad de su conducta y el descomedi
miento de su lenguaje con la protesta que ha 
ce al fin, y con el siguiente pasaje de ella: 

« E n el día en que la voz del sucesor de P e 
dro se deje oir desde la cumbre del poder s u 
premo con toda la autoridad de su s o b e r a n í a , 
e n m u d e c e r á nuestra lengua, no volverá á l e 
vantarse nuestra voz, n i la menor queja s a l d r á 
de nuestros labios, n i el mas leve resent imien
to abr igará nuestro c o r a z ó n . Siquiera el c o n 
cordato considerado como un documento que 
todavía no ha recibido la sanc ión solemne 
y como tal sujeto al dominio de la opinión pú
bl ica , nos parezca insuficiente para satisfacer 
todas las necesidades de la iglesia española en 
las actuales circunstancias del siglo, aunque no 
veamos observada en él toda la igualdad debi
da respecto de todas las clases á él afectas, tal 
vez ahora no nos se rá dado penetrar las razo
nes que S. Santidad haya tenido para ratificar 
hechos que al presente nos parecen poco acer
tados, y un silencio que mirado á la luz de las 
cosas humanas se nos figura injustificable (pá
ginas 38 y 39) .» 

Cualquiera conoce c u á n t o mas prudente y 
acertado hubiera sido excusar la ocasión de 
esla protesta no tomando la pluma para es
c r ib i r un o p ú s c u l o , que puede dar armas y 
h a b r á causado gran regocijo á los enemigos 
del pr incipio de autoridad y de la santa sede 
apostól ica . E n cuanto á la protesta en gene
ral y al pasaje transcripto en par t icular , que 
nos recuerda la pertinacia de aquel que deci»: 
Tijeretas han de ser; debemos manifestar que 
nos parece van equivocados asi el señor T r o n 
coso como los escritores de un papel religioso 
de esta cor le suponiendo que el concordato es
tá aun en proyecto, que no ha sido ratificado 
todavía por S. Santidad y que de consiguien
te es lícito hablar de él ó mas propiamente 
contra é l . E n la cabeza de aquel documento 
según le publ icó la Gacela del dia 12 de ma
y o , se dice bien claramente ratificado por 
S, Santidad el dia 23 de abr i l . Siendo pues 
el concordato un tratado entre la santa sede 
y un gobierno temporal tiene todos los requi
sitos y solemnidades de derecho luego que ha 



8¡do ratificado, y de consiguiente obliga á la 
obediencia, respeto y acatamiento de cuanto 
en él se estipula, sin que los que nos precia
mos de buenos ca tó l icos , tengamos derecho 
para cr i t icar le , ni repugnar ninguna de sus 
cláusulas. 

Véase lo que dice sobre el parlicular 
el escritor aieman Phillips en su tratado Del 
derecho eclesiástico t. 111, l ib. 2 . ° , cap. 2 . ° , 
f. 155. 

«En el sentido rigurosamente técnico dé l a 
palabra los concordatos tienen una acepción 
mucho mas limitada, y no se comprenden bajo 
este nombre mas que - los tratados que ajusta 
el papa como cabeza de la iglesia con los diver
sos gobiernos acerca de la situación respecti
va de las dos potestades. 

» E n consecuencia la obligación de recono
cer como regla legal el objeto de estos concor

datos resulta para las autoridades eclesiásticas 
y generalmente para todos los fieles de que la 
cabeza de la iglesia se ha obligado por contrato; 
y poco importa que la voluntad del papa les sea 
notificada por una constitución especial ó por 
la publicación del mismo contra to .» 

Duélenos que un sacerdote español haya 
tomado la pluma para escribir de este asun
to en el sentido y en los té rminos que lo ha 
hecho; y qu i s ié ramos por su honor que se re
tractase en otro opúsculo dando asi una sa
tisfacción pública y solemne á la suprema au
toridad de la iglesia y mostrando que solo la 
impresión recibida en el primer momento y 
el amor extremado que profesa al respetable 
cuerpo de que es miembro, le movieron á dar 
un paso tan sensible para los hijos sumisos y 
respetuosos de la iglesia. 

HISTORIA. 

H I S T O R I A U N I V E R S A L A N T I G U A 
V M O R E R N A , formada principalmente 
con las obras de los célebres escritores el 
conde de Segur, Anquetil y Lesage y con 
presencia de las escritas por M . Mil lot , 
Mul le r , Chateaubriand, Bossuet, Thiers, 
Guizot, Guay, Michelet, Mignet, Robert-
son, Nodier, Montesquieu, Hollin, Mariana, 
Miñana, Solis, Toreno, Marl iani , Michael 
etc., finalizando con un diccionario biográfi
co universal; obra compilada por una socie
dad historiógrafa bajóla dirección de A . Mar
tínez del Romero, individuo de varias so
ciedades artísticas y literarias, nacionales y 
extranjeras: 3k tomos en k.° (1). 

Tomo 13. Llevados de su invencible aver
sión al cristianismo y de su ent rañable afecto 
a la idolatría hacen en la p. 16, col. 1. a este 
paralelo entre la religión verdadera y la falsa: 

«De aquí habia nacido aquel espíritu de 
soberanía y dulzura que reinaba en el mundo 
pagano: no cuidaban de perseguirse y destro
zarse unos á otros como en los tiempos del cris
tianismo: todas las religiones, todas las teolo
gías eran igualmente buenas: las herejías, las 
guerras y las disputas de refigion les eran des
conocidas: con tal de que fuesen á adorar al 
templo, cada ciudadano era gran pontífice en 
su familia. 

»Los romanos aun eran mas tolerantes que 
los griegos, que todo lo bastardearon. 

»Es verdad que la religión egipcia estuvo 
(4̂  Véanse los números 62 , 65 , 73, 81 y 82 .le La Cen

sura, correspondientes á iigoslo y noviembre de -I8Í9,_ julio 
«lo 18S0, marzo y abril, du 48ol. * 

siempre proscripta en Roma; ¿y porqué? P o r 
que la religión egipcia como la cristiana era 
intolerante; quería reinar sola y establecerse 
sobre las ruinas de las demás etc.» 

Véase en el siguiente pasaje qué es lo que 
entienden por ley natural los compiladores, y 
cómo descubren claramente su indiferentis
mo religioso: 

«Do quiera los hombres viven en sociedad, 
han depositado en las manos de los magistra
dos instituidos bajo diferentes t í tulos una parte 
de su libertad pata gozar con seguridad del 
resto, y de estas porciones reunidas ha resulta
do lo que acaso podría llamarse ley natural, 
la cual es la misma en todos los pueblos, re
duciéndose al homenaje á los dioses, obediencia 
á los jefes y respeto á la propiedad y á los de
rechos legítimos de cada uno. Todo se refiere 
á e s t e principio inmutable, origen único de paz 
y de prosperidad. Bajo este aspecto las leyes 
de los griegos, las de los romanos y aun las de 
los escitas todas se parecen etc.» 

Dejamos al juicio de nuestros lectores la 
calificación de esta proposición sentada por 
unos escritores que se dicen cristianos: 

«Sí, indudablemente los dioses han pres
crito el destino de todos los pueblos (p. 70, 
col . 2 . a ) . » 

E n la p. 148 se lee: 

«La Roma de aquel tiempo como la Roma 
moderna era un depósito de ridiculeces y ex
travagancia.» 



E n un apostrofe que dirigen á la antigua 
Roma los compiladores, leemos lo siguiente. 

«Sobre el tronó augusto de tus emperado
res nueva generación de hombres se sentó, y las 
virtudes y los cr ímenes mas abominables salie
ron de allí en nombre de un nuevo Dios, del 
Dios d é l a verdad; empero las virtudes fueron 
pocas y volaron al cielo con los varones que 
las practicaron; y los cr ímenes de los demás 
han contagiado la tierra trasmitiéndose por 
toda ella y pasando de generación en genera
ción como'una herencia ignominiosa.» 

Hablando de Constantino en la p. 157, 
col. 2 . a se le acusa de haber abandonado la 
sabia conduela y los nobles sentimientos de 
Marco Aure l io y Traja no á impulsos de la in
fame ambición de los sacerdotes que le rodea
ban , y de haberse mezclado en disputas re l i 
giosas; y luego se continua en estos términos: 

«El espíri tu de oposición y de libertad que 
habia salido del senado, entró en los concilios, 
la audacia que habia abandonado la tribuna; 
se presentó en la cátedra; las conciencias resis
tieron á la autoridad; los sacerdotes pretendie
ron mandar á las almas como los príncipes á 
los cuerpos; y el mundo se acostumbró á reco
nocer dos poderes, uno espiritual y otro tem
poral, siempre detestables, porque las pasiones 
jamas permit i rán que se marquen sus límites 
con precisión. . „ 

. . . E l deseo de una gloria 
vana, la codicia y la sed de las riquezas unida 
á la esperanza del poder esparcieron en la igle
sia los gérmenes de la corrnpcion; y aquella 
religión moral que proscribía todas las pasio
nes, que enseñaba todas las virtudes, que hacia 
un mérito de la pobreza, un deber de la hu 
mildad, y que ordenaba á todos sus ministros 
predicar á los hombres la unión, la igualdad, 
el amor y el olvido de las injurias, ofreció á la 
tierra el cuadro escandalosísimo de las disen
siones mas tenaces, de la ambición mas desen
frenada, de las disputas mas indecentes y de 
las venganzas mas crueles. 

«En el nombre del que habia declarado que 
su reino no era de este mundo, se disputaron 
vergonzosamente los honores, las riquezas, la 
dominación: en el nombre de un Dios que per
dona, se lanzaron recíprocamente los rayos 
celestes; y en el nombre de un Dios de paz la 
tierra fue ensangrentada por tigres con estolas. 

. Porque entre los sacerdotes de 
todos los cultos siempre los ha habido trapa
ceros y bribones.» 

E n la p. 1 5 9 , col. 1. a se dice: 

«Los obispos que componían este concilio 
(el arelatense) no daban entonces al sucesor de 

S. Pedro sino el título de nuestro muy que
rido hermano: invitáronle á que publicase su 
decreto y á que lo comunicase á las otras igle
sias. Recordamos esto para que lo tengan pre
sente los imbéciles partidarios del omnímodo 
poder papal y para que el pueblo desprecie sus 
serviles argumentos .» 

E n la p. 165, col. 1.a dicen los compila
dores que Constantino antes de entrar en ba
talla invocaba postrado al pie de la cruz al 
Dios de los ejércitos y que Licinio consultaba 
á los sacerdotes de sus falsos dioses y procura
ba averiguar su destino por los agüeros y pre
sagios , y concluyen asi: 

«Constantino y Lic in io tenia cada cual su 
superstición.» 

Firmes en su propósito de representar el 
suicidio como un acto de virtud y de herois-r 
mo vituperan en la p. 167, col. 1.a que Licinio 
no se quitase la vida después de vencido por 
Constantino, y dicen: 

«En aquellos tiempos de decadencia ya no 
era vergonzoso sobrevivir á la pérdida del ho
nor y de la libertad. Y a no se veian Catones, ni 
Antonios.» 

L a firme adhesión de Constantino al cris
tianismo y el amor y respeto con que miraba 
ti los obispos y sacerdotes, son un crimen im
perdonable para nuestros historiógrafos, que 
de grado le hubieran absuelio de todos los de
fectos y aun cr ímenes posibles, si hubiese s i 
do menos cristiano ó menos afecto al sacerdo
cio. As i se ¡nOere del trozo siguiente que co
piamos de la p. 169: 

«Sea como quiera, si el ernperador se h u 
biera contentado con establecer y proteger por 
todas partes la libertad de conciencia; los pro
gresos de la fé cristiana hubieran sido mas sa
bios siji ser menos rápidos: la religión y el i m 
perio se hubieran visto menos expuestos á tur
bulencias y desgracias, si el emperador hubiera 
alejado los sacerdotes del trono y no hubie
se ofrecido á los ministros de un culto enemi
go de todo lo mundano el cebo peligroso y c a 
si irresistible del favor, de la fortuna y del po
der; pero adulado, estrechado y arrastrado por 
los obispos que le rodeaban, mostró bien pron
to tanta pasión para convertir como para ven
cer; gustaba tanto predicar como combatir; sus 
cortesanos le aplaudían con entusiasmo; pero 
daban á sus vicios la máscara de la piedad; y 
cubriendo su hipocresía con falsos colores, una 
codicia sin freno y concusiones sin l ímites en
tregó el imperio á los mas horrorosos desó r 
denes.» 

(Se continuará.) 



N O Y E L A . 

« 5 * . I Í A S T R E S N A V I D A D E S ; novela 
original por D . Juan de Ar i za : dos tomos 
en 8.° 

E 4 a novela que empieza por una baca
nal de tres calaveras y algunas mujerzuelas, 
puede llamarse con propiedad amatoria, pues 
su asunto capital son las aventuras amoro
sas de su principal personaje Fernando de 
Isara. E l autor pretende presentar á este jo
ven como un cumplido caballero, dechado 
de probidad y de vir tud, y con efecto tie
ne algunas prendas recomendables según el 
mundo; pero ¿puede llamarse virtuoso un 
hombre que fomenta amores adulterinos con 
la mujer de su amigo Vargas, que medita 
quitarse la vida y se la hubiera quitado á no 
depararle la divina providencia una mano sal
vadora, que. provoca un duelo por hacerse el 
D. Quijote de esta dama, cuando ella poco re
catada entregaba el honor á la maledicencia 
pública por su conducta desenvuelta? N o , asi 
no se practica la virtud ni aun según los prin
cipios de la moral filosófica. E l que no sabe 
refrenar los ímpetus de sus pasiones, el que 
no tiene la fortaleza necesaria para vencer la 
adversidad y prefiere librarse de padecer con 
el tósigo ó la pistola, el que comete á la pun
ía de la espada la venganza de una ofensa real 
ó supuesta ó la satisfacción de la que otro 
pretende haber recibido; el que se muestra 
esclavo de las m á x i m a s , costumbres y usos 
del mundo sin curarse de si son ajustados á 
lo que dicta la sana moral , ese no es un hom
bre virtuoso, ni mucho menos merece que 
con dañosa imprudencia se proponga como 
modelo á la juventud de ambos sexos, quesou 
los ordinarios lectores de este género de l i 
bros. La mayor malicia á nuestro juicio en la 
novela que censuramos, está en que querien
do su autor contrastar la conducta del vicioso 
é infame Céspedes con la de Fernando pone 
al lector inexperto é irreflexivo en el caso de 
calificar al úl t imo de cabal y perfecto caballe
ro , á quien debe imitar todo el que aspire al 
t í tulo de hombre de honor y de probidad. 
Cuántos daños pueden seguirse á la sociedad 
de semejante errado concepto, si no lo dijera 
la sana razón, lo confirma una tristísima ex 
periencia. Tales doctrinas y otras mucho peo
res inculcadas uno y otro dia en novelas y 
dramas y propagadas entre todas las clases 
por los medios y con los alicientes que ha i n 
ventado la sórdida codicia ó una perversidad 

refinada, han traído á nuestra nación tan se
suda, morigerada y religiosa antiguamente al 
espantoso desorden que hoy lloran todos los 
buenos. 

Aunque la principal malicia de esta no
vela consista, como va dicho, en su mismo 
asunto y en el carácter del primer personaje; 
hay ademas ciertos pasajes, proposiciones ó 
palabras que agravan aquella. Citaremos. 

E n la p. 33 del t o m o l . 0 hay una palabra 
torpemente ambigua por las malas exp l i 
caderas del autor, que sin duda ninguna la 
ha puesto por inadvertencia; porque la pa
labra en sí no lo es: su maliciosa ambigüedad 
nace de la acepción que involuntariamente le 
da el lector acostumbrado á oiría en ese sen
tido en el lenguaje extremadamente libre de 
nuestros dias, 

E n la p. 35 se hace una voluptuosa des
cripción del vals que bailaron Fernando y 
Lu i sa , la esposa de su amigo Vargas. 

E n la p. 59 se lee esla proposición malso
nante por lo menos: 

«Por la mujer que adorara, daria mi sangre 
á los verdugos y arriesgaría mi salvación.» 

No basta á. los escritores de la época ser 
tan poco escrupulosos cotí las reglas de la mo
ral como con las literarias, sino que ademas 
han de traer á las manchadas páginas de sus 
libros objetos y nombres sagrados que solo un 
labio reverente debe pronunciar en caso y 
ocasión oportuna. 

Es falsa, errónea y peligrosa la siguiente 
máx ima con que replica Fernando á Luisa: 

«.El amor, Luisa, nunca mancha. 
» — E r a una esposa. 
»—Que vendieron al hombre que quiso com

prarla. 
»—Pero pronunciados sus votos 
»—Hay votos, Luisa, que quebrantan otros 

y mucho mas sagrados; otros votos que Dios 
bendecía desde el cielo y que los hombres han 
deshecho.» 

Estas palabras que aluden á la situación 
de Fernando y L u i s a , tienden á santificar el 
adulterio y á dar al amor ilícito tenido antes 
de contraer el matrimonio unos derechos mas 
sagrados ante Dios que los que realmente 
tiene el matrimonio ante Dios y ante los hom
bres. Cualquiera echa de ver el precipicio á 
donde conduce semejante perniciosísima doc
trina. 

E n la p. 173 se lee esta expresión: 



« y hermosos sueños inspiraron sus be
llas hurís al profeta,» 

¿Qué le costaba al señor Ariza haber di 
cho al falso ó mentido profeta y no darle este 
t í tulo á secas con riesgo de que muchos lec
tores lo tomen como suena, y tengan al impos
tor Mahoma en el mismo predicamento que 
los varones de Dios calificados de tales en 
nuestros libros santos? 

E n el tomo 2.° desde la p. 37 es donde se 
léela escena del intentadosuicidiodeFernando. 

E n la p. 51 dice este, que habia vuelto á 
entablar relaciones amorosas con Luisa ya 
casada: 

«Amé como los querubines con entusiasmo 
y con respeto.» 

Bien escogida por vida nuestra la palabra 
para comparar un impuro amor adulterino. 

Y a que no se pudo lograr el suicidio, se 
lleva á cabo y se consuma un desafío en toda 
regla; y ¿por qué? Por querer aparecer Fer
nando mas celoso de! honor de Luisa que ella 
misma, por intentar presentarla como una 
recatada matrona, cuando ella escandalizaba 
con su porte desenvuelto. 

En la p. 104 se lee esta máxima falsa, an
ticristiana y peligrosa. 

« ningún hombre de corazón recoge la 
prenda que suelta » 

Si no tiene sentimientos religiosos; si ca
rece del honor y probidad bien entendidos y 
ajustados á los principios cristianos; concedi
do; pero un caballero cristiano lejos de mirar 
como desdoro tiene por un deber retractarse 
de lo que ha dicho, cuando sus palabras han 
podido ofender ó injuriar á cualquier otro. 

Teodora, hermana del exclaustrado, ce
diendo á perversas sugestiones, habia vendido 
el honor de su hija Julia por evitar los hor
rores del hambre; y esta mujer criminal y 
sin disculpa, por mas que la acosara la nece
sidad, tiene la poca aprehensión de contar á 
Fernando esta historia escandalosa y humi
llante. Fernando que profesa unos principios 
muy desatinados en punto á moral, dice con 
la mayor formalidad del mundo (p. 60) que 
Teodora no fue criminal en perder á su h i 
j a , sino el gobierno, que por no pagar á las 
viudas y huérfanas las expone á hacer cual
quier disparate. ¡ Donoso modo de disculpar el 
execrable delito de una madre abandonada y 
no bien cimentada en religión,como se advier
te por toda su conducta! 

Julia que parece convertida al buen ca
mino merced á los consejos y exhortaciones de 
su tio el religioso, obra cuando menos con un 
atolondramiento imperdonable recibiendo á 
solas á su malvado seductor y oyendo hasta 
el fin las nuevas proposiciones con que trata 
de precipitarla segunda vez en el abismo de 
perdición; y esta escena se refiere menuda
mente para edificación de las lectoras jóvenes 
á cuyas manos vaya á parar la novela. Tam
bién debe aprovecharles muchisimo el diálogo 
entre Luisa y su desdeñado amante Céspedes, 
que no siendo ya poderoso en la cortees des
pedido sin mas ni mas. Pero él no es hombre 
que asi se deje despojar de lo que le parece 
suyo, y amenaza descubrir toda la intriga al 
marido, como lo hace en efecto el dia mismo 
que causa su ruina. 

Nuestros lectores pueden considerar por 
estos breves apuntes si el libro de Las tres na-
vidades podrá ponerse sin riesgo en manos de 
esa juventud extraviada por las pestilentes 
doctrinas que hace diez y ocho años se propa
lan en nuestro católico reino. Y a cogemos en 
abundancia los frutos sazonados de tal semilla. 
E l desafío públicamente concertado y casi pú
blicamente llevado á cabo á ciencia y paciencia 
de quien pudiera y debiera estorbarlo, el 
suicidio hecho tan frecuente en personas de 
ambos sexos, de todas clases, condiciones y 
edades (hasta muchachos de doce y catorce 
años), que se refieren ya los casos con Ja mis
ma indiferencia que en lo antiguo cualquier 
ratería , el adulterio mirado como lícito, casi 
santificado merced á ciertas máximas anti
cristianas y antisociales predicadas en los pe
riódicos y libros, la indiferencia en punto de re
ligión, la inmoralidad mas escandalosa en todos 
los órdenes de la gerarquía y en todos los es
tados de la vida Gozao9, que bien podéis, los 
que os propusisteis arraigar en la católica Es
paña el árbol de la revolución y de la impie
dad; gózaos, que ya ha prendido bien y sus 
raices son bastante hondas y fuertes para no 
temer que le descuaje el mas recio vendabál. 
Pero ¿á dónde vamos? Nuestra imaginación 
ocupada siempre en estas meditaciones nos 
arrebataba y nos desviaba de nuestro propó
sito, si bien se halla tan conexo con las refle* 
xiones que vamos haciendo. Concluyamos: la 
malicia que tiene en sí este libro en su con
junto y en sus partes, le hace digno de pros
cripción; y le creemos comprendido en las re
glas del Indice. 
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